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LASER Y CATARATA S.A. LASERCAT 

Guayaquil, 13 de octubre del 2014 poz SÍfn 07 

Señora 

TANYA MARIA HIDALGO VALLEJO 

Ciudad.- 

Estimado Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía LASER 

Y CATARATA S.A. LASERCAT, en su sesión celebrada el día de hoy 13 de octubre del 2014, tuvo el 

acierto de elegirla GERENTE GENERAL, por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, jurídica y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

Constituida mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el 28 de julio del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 17 de Agosto del 2009. 

Atentamente, 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía LASER Y CATARATA S.A. LASERCAT, 

para lo cual he sido elegida.- Guayaquil, 13 de octubre del 2014 
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e TAN RIA HIDALGO VAL 
Gerente General   

Tanya María Hidalgo Vallejo 

C.C. No. 091030258-7 

Nacionalidad Ecuatoriana   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LASER Y 
CATARATA S.A. LASERCAT, a favor de TANYA MARIA HIDALGO 
VALLEJO, de fojas 44.344 a 44.346, Registro de Nombramientos número 

14.277. 

ORDEN: 50728 
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11 REGISTRADORÁ MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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